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¡Lo pr imero que debe hacerse (ya que por desgracia 
nuestra no está hecho después de dos años d e . reunidas 
las corees) es; proveer del necesario remedio á la horro* 
rosa confusión del tesoro nacional. 

N o permitirse exacción a lguna , por justa y urgente 
que parezca , si no se hace': eny virtud de autoridad le-* 
g í t ima, (es decir , con arreglo á¡ h constitución y decre« 
tos del congreso:}. np disminuíoslo•> ; que,;los infelices, pue
blos contribuyen para su defensa y prosperidad , m"ulti-> 
picando indefinida y misteriosamente las manos recauda
doras: jip distraer lo recaudado á objetos mas ó menos 
ag,€H?òsr'd'e:l firi p a r a ' q u e se contribuye: establecer la mas 
rigurosa economía, así suprimiendo enfíleos no nece
sarios en estas circunstancias , • como vigilando escru
pulosamente en el cumplimiento de lo mandado sobre que 
nadie goze mas de un sueldo ; y distribuyendo lo que 
haya con inparcialidad y eñ proporción á lo que cada 
uno necesite ¡"para; subsistir-, de suerte q u é . no se,'vea el 
escándalo de .perecer unos en la nhiseriá, mientras" r¡o sie'n-í 
ten otios los efectos de la escasez general; esto es'por lo que 
todos claman , y esto es lo que mil veces se ha ofreci
do., si^ cunplirse . jamas , porque hay muchos interesa
dos en parecer, pero no en: .obrar .bien. D e aqui la ie- : 
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pugnancia á contribuir, aun por parte de los mas deci
didos patriotas ; de aquí la necesidad de recobrar la con
fianza por medio de uña administración tan pura y es
crupulosa , como franca y pública. 

, ¿ Y es conpatible con esta ese retraso *y obscuridad 
en los estjaddS; de la/tesorería general;?' ¿esas exageradas 
dificultades, por no acabar de formar, siquiera aproxima
t ivamente, los presupuestos de los gastos de cada ramo? 
¿ ese quejarse sienpre de que no h a y fondos para seguir 
la guerra „ sin que j a m a s t e deje de estrujar á los pue
blos , ni llegue el dia que se les' diga en que, cómo, y 
con que fruto" consume, siv sangre y substancia? 

Presumir que en la mala versación vde la hacienda 
pública es cónplice directo-el gobierno, seria uña teme
ridad propia de la mas crasa ignorancia ó de la malignidad 
mas refinada. Peí© reconvenirle respetuosamente ^IBr mu
chos de los • abusos y males que este' !irtp ;ortántísimo ramo-
sufre , en quanto con mas "actividad, con mayor efcergíay 
y con mejor sistema podrían remediarse, sino todos mu
chísimos de ellos 5 esto creemos no escede de los lími
tes de la moderación, y quadra con"¡las reglas de uncí.1 

fundadísima probabilidad, ' 
Si en. el poder egecutivò no hay \\m actividad pro

porcionada á lo perentorio de las urgencias y á la 'es-' 
casez de los ordinarios ingresos, conparativamente a la ' 
magnitud délos gastos precisos en estas circunstandas, ¿1¿ 
nada servirá que los representantes, del pueblo yoralf leías 
y mas pechos, servicios , recargos y 'arbitrios; ¿A que con-' 
tribuirán semejantes decretos, sPpuntualmente no se exe¡.:: 
cutan , sino á aumentar la espantosa confusión de-las ren
tas: nacionales; á inutilizar ó entorpecer el giro d é l a s 
unas con la esperanza y conplicacion de las otras ; á fa
cilitar y .autorizar la. inpunidad de los tiránicos exacto
res , y 'de. los pródigos dilapidadores del tesoro público;; 
y á reducir á las vejadas y mal defendidas provincias, á 
que , quando mas se necesita de unidad, sumisión y sacrifi
cios , vuelvan tal vez al destructor federalismo, mojfidieiv 
ciít y apatía, que : caracterizaron ,1a época del gobierno; 



débil de la central? ¡ Y ojalá' que no estuviéramos espues
tos á otros mayores desastres! 

Debe pues el gobierno .prestar su principal aten
ción á llevar á debido efecto , los decretos de las 
cortes sobre:, contribuciones y arreglo de la hacien
da nacional f y, el congreso procederá inprudentemente, 
por no decir otra cosa, si continua inponiendo nuevas 
cargas al pueblo , sin estar cerciorado y seguro d e s q u e 
se han exigido con exactitud las ya inpuestas , y que 
su total rendimiento , bien distribuido) no alcanza á cubar 

J a s legitimas necesidades del estado. 
¿Pero como se formará concepto de la conducta del 

gobierno en esta parte? ¿ Como se sabrá, por egenplo, 
que no se egecutan , ó se egecutan con poca actividad 
los mencionados decretos?—Si se tratase de mejorar J a 
organización del gobierno, hadamos ;algunas indicaciones 
sobre nuevos y mas eficaces medios de conocer y renie-

.diar oportunamente: las faltas que pudieran ocurrir sobre 
çl, particular. Mas limitándonos ahora á lo que es conpati^ 
ble con el método establecido , juzgamos que ó és me
nester que en las cortes no se hable jamás de responsa
bilidad (palabra què tanto se- repite , y nada significa); 

.ó que quando se hace por algun diputado una recla-

.macion fundada sobre inobservancia Q entorpecimiento de 
semejantes y qualesquiera otros decretos , no se contente 
el congreso con indicaciones diplomáticas, ó recuerdos 

.estériles'; ni menos se dé por. satisfecho con respuestas 

.evasivas y de mera fórmula. ¿ Y que otra cosa son las 
que no van de acuerdo con las obras? 

Por lo que llevamos dicho se echa de v e r , que la 
actividad, que debe tener el gobierno en todos los ra
mos de la administración pública, y principalmente en 
el de, hacienda, no solo consiste en circular los decretos 
que le comunican Jas cortes, sino tanbien eh. cuidar de que 
se ejecuten con prontitud, y puntualidad; pues el po
der ejecutivo toma este nonbre , no porque manda , sino 
porque debe hacer que las leyes tengan ejecución. 

Es cierto que en la áe algunas^ se tropieza con di-
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ficultades, y mayormente si se introducen instituciones 
formas nuevas , ó se reforman las abusivas qué existían an
tes. En este caso el egoísmo, la rutina y la ignorancia opo
nen mas ó menos estorbos á las nuevas disposiciones; pero no 
por ellos debe arredrarse el ejecutor, ni paralizarse la admi
nistración.—El que no se encuentre con" luces, y resolu
ción bastante para hacer llevar á puro y debido efecto 
las resoluciones del cuerpo legislativo ¿ en su mano tie
ne el remedio para. no verse en fatigas y conprorrtisos; 
pues con renunciar su enpleo saldrá fácilmente de la di
ficultad : y de este recurso legal y espedito tenemos repeti
dos egenplOs, én el actual y precedentes gobiernos...Pero 
entorpecer ó desconcertar la máquina de el estado por fal
ta de energía; ó tenerla solo para las cosas que- acomodan, 
y estan de acuerdo con las propias ideas, y proceder con 
flogedad é indolencia en ló1 demás, siendo igualmente san
cionado, y tal vez tanto ó mas inportante; estoca mas de 
ser un grave desacato á la soberanía , es preparar (acaso in
voluntariamente) el despotismo total, y ' la consiguiente reac
ción de un pueblo ya despreocupado y amante de la l i 
bertad; siendo inevitable , en qualquier resultado de tan 
desastrosa lucha, la perdición de la patria. 

Nos, persuadimos que desea evitarla nuestro gobier
no ; y deseosos por lo mismo de que obre en todo con
forme á tan justos deseos, no podemos dejar de pedirle, 
en uso de nuestros derechos de- ciudadanos, que pro -
ceda . y haga proceder á todos sus agentes con la ma
yor y mas inparcial energía',' señalándose en manifestarla 
especialmente en la justa adquisición é inversión de los 
fondos, con que pueda ponerse en estado de hacer á 
los enemigos la guerra con mas eficacia y fruto què 

•hasta ahora. 
El primer paso que hay que dar para esto, es no solo no 

autorizar ó cometer, pero ni aun dejar inpune, la me
nor infracción de las ordenanzas , reglamentos ó decre
tos .relativos á la hacienda pública , y supresión de en-
pleos perjudiciales ó innecesarios; sea quien fuere el que 
de pronto haya de sufrir el efecto de la ley ó reforma. 

7. 



Si se enpieza á eludir esta con subterfugios; si por.una 
conpasion mal entendida se antepone el interés de algu
nos particulares al bien-estar de los pueblos; si por una 

-miserable acepción de personas se dispensa á unas del cnn-
plimiento, mientras á otras se conpele á é l ; si quando se 
trata de una provincia, se buscan antiguas leyes ina
plicables al caso, ó se inventan derechos imaginarios y 
tal vez afrentosos, para frustrarlo que no puede elu
dirse en otras provincias, y se había maduramente de
liberado y resuelto para todas: entonces ,, puede decir
se , ya no tenemos gobierno , sino provincialismo, pa
drinazgo , parcialidad ó desafecto al sistema. ¡Dios quie
ra que no haya ni se repitan muchos exenplos de tan 
ruinosa conducta! 

Uno de los medios mas'seguros de evitarla ó reme
diarla eficaz y radicalmente, es poner arreglo en el des
pacho de los negocios, y formar un verdadero gabinete 
de todos los secretarios de estado. ¿Que cosa mas perju
dicial ni mas indecorosa , que mandar el mismo gob ier-

. no una cosa por una secretaría , y desmandarla por otra? 
Decir los mismos gobernantes blanca por medio d e l s e -
cretario, v. g'r.'.de negocios estertores, y negro por el de 
hacienda ? ¿ Y al fin de la jornada no haber consonancia 
ni orden en ninguno de los asuntos, que por diversos 
respectos pertenecen á dos ó mas negociados de un mis
mo poder ejecutivo? N o es piies estraño que se vean 
y admiren tantas monstruosidades: que se renueven con
tinuamente las quejas sobre negocios mil Veces decididos, 
pero nunca arreglados; y que por consecuencia no - haya 
concierto ni acierto en los puntos mas esenciales de la 
administración pública. 

Limitándonos en este artículo al inportantísimo ramo de 
hacienda, rogamos encarecidamente á los representantes del 
pueblo], que establezcan quanto antes la dirección gene
ral de rentas ; que arreglen esa babilonia de la teso
rería; que monten el tribunal de la contaduría mayor sobre 
un pie respetable ; y que , sin dejar entre tanto de pro
porcionar a la regencia todos los medios pecuniarios con-
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pàtibles con k miseria de los ciudadanos (quales son los 
arbitrios indirectos, provenientes de los bienes de manos 
¡muertas, que no sean necesarios para el culto y ma
nutención de los clérigos y frayles; si ahora no pudie
ren secularizarse estos) : velen, continuamente sobre el 
cunplímiento de lo que ya tienen decretado, obligando 
á llenar sus deberes á los primeros funcionarios- públi
cos , y separando , ó haciendo separar de sus destinos, á 
los que no quieran ó no puedan obrar con la necesaria 
actividad y energía, y sujetos á un buen sistema. 

ARTÍCULO COMUNICADO. 

Poco después que comenzó á publicarse el periódico 
intitulado Aurora patriótica mallorquina, con el recto fin 
de que las ideas de libertad c i v i l , independencia nacior 
nal y reforma de abusos funestos se propagasen entre esr 
tos apreciables habitantes, dos frayles franciscos auxiliar 
dos de un lego mercenario dispararon contra mi el libelo 
mas infame, absurdo y asqueroso, que el puñal de la 
calumnia , manejado por honbres tan groseros como torpes, 
y tan ineptos como fanáticos, haya asestado jamas en odio 
de los escritores liberales, esto es de los patriotas y reh% 
giosos españoles. Ellos pensaron destruir de un golpe mi 
reputación, y para su causa y la de su partido se per
suadieron que este triunfo no era indiferente. Enpero su 
cálculo salió fallido; como por fortuna salen alguna vez, 
para consuelo de la inocencia, los planes de los perver
sos. . . ,.M,Q hizo justicia el público, y manifestó altamen
te su indignación contra, mis vÜeï-calumniadores; quienes 
confundidos y avergonzados, lejos de dar sus nonbres y 
sostener su escrito, recurrieron á nuevas falsedades, á per
jurios, á mensages supuestos de que sé yo que correspon
sales de Arta, á tretas, en fin, no digo indignas del es
píritu monacal, sino de los deberes eternos y universales 
de cristiano ,y de honbro de bien. 

L a junta de censura de Palma declaró LIBELO INFA
MATORIO el suplemento al diario de Mallorca de 24 de 



19 
juma., porque no habla arbitrio alguno para otra calificar 
cion. Y o me preparaba á seguir contra sus autores y cón-
plices la acción criminal correspondiente, no tanto por mi 

satisfacción propia, quanto para su escarmiento personal, 
egenplo de sus cofrades, y seguridad de los patriotas hon
rados; quienes celebrando cordialmente la libertad de in-
prenta , como yo la proclamé antes de instalarse las cor
tes , son los que mas ínteres tienen en que se castigue la 
licencia, y en que se respeten las buenas costunbres y la 
estimación del ciudadano. Pero quando se escribían los pri
meros actos del proceso , la obligación de mi enpleo me 
sacó de P a l m a , y dejó á los cobardes el canpo abierto 
para obstruir el curso de la justicia con ardides bastar
dos, y al abrigo de unas esenciones que forjadas en si
glos de barbarie, si se mantienen todavía , harán la men
gua y el oprobio de la cultura española. Mas de esto se 
hablará con otra estension á su tienpo. 

Una real orden de la regencia mandaba al marques 
de Coupigny capitán general de las Baleares, que non-
brase un ministro de la audiencia de Mal lorca , para q u e 
pasando á Mahon rectificase, anpliase y terminase las di
ferentes sumarias enpezadas contra los reos de la conmo-» 
cion popular de Menorca en 1 8 1 0 . E l general me esco
gió para este arduo encargo, me lo manifestó así con las 
espresiones mas lisongeras, lo avisó al acuerdo, y dio las 
providencias necesarias á fin de que en Menorca ningún au
xil io me faltase para el desenpeño de las órdenes del go
bierno. Gomo magistrado no podia resistirme á este non-

-bramiento, aunque sabe el general quantas y quan ver
daderas fueron las escusas que le propuse. Cinco meses 
hace que permanezco en esta is la , trabajando en tan gra^ 
ves objetos, que no están lejos de su término. La regencia y 
los tribunales superiores darán luego testimonio del acier
to ó desacierto con que haya procedido; pero mi con
ciencia me lo da anticipado de la pureza de mis proce
dimientos y del amor á la rigorosa justicia , que en to
dos ellos me guia soberana y esclusivamente. 

Entre tanto el partido de frayks-serviles levantó ban-



dera , divulgando que el general Coupigny me había des
terrado de Palma por redactor principal de la Aurora, y 
que faltando yo de aquella capital presto desaparecería 
u n periódico que desde sus primeras líneas habia declara
d o guerra encarnizada á los desordenes, á las personas que 
de ellos v i v e n , á los mandatarios débiles, á los insolen
tes' tiranuelos, y á los bajos y hediondos satélites que l i -
songean su frenesí. Tanbien en esta ocasión se desvane
ció en humo-la necia esperanza de estos miserables. Quan-
to á lo segundo, porque la Aurora , en vez de la corta ayu
da que yo prestaba al editor, halló literatos patriota^ 
cuya pluma feliz ha sostenido sus doctrinas, y asegurado 
el triunfo contra los recios enbates del fanatismo en dia
rios , en pulpitos ( * ) y probablemente en recintos mas 
reservados de la publicidad. Y en quanto á lo primero, 
porque luego se descubrió la delicada y urgente ocasión 
que me trajo á Menorca. 

Verdad es que monstraban conocerme poco y tener 
falsa idea^de mi carácter todos aquel los , que creyeron que 
la voluntad arbitraria del general Coupigny fuese bástan
te poderosa para que yo la obedeciera, dejándome a lu
cinar ó sobrecoger por una comisión simulada. No entro 
en el laberinto del interior de nadie ; pero me inclinó 
fuertemente á creer que el capitán general jamas pensó 
en proscribirme. ¿ N i por que ? M i conducta separa
da de negocios, y mi conocida aversión á intrigas ó ma
nejos en palacio, estarían lejos de hacerle sonbra y de ins
pirarle inquietud. Por otra parte le debí sienpre muestras 
de aprecio, sin buscarlas; y en mis comunicaciones ofi-

(*) N o es nuevo que los fray les revuelvan y atizen sedi
ciones desde el pulpito. La sublevación de Cataluña en 1640 
se debió principalmente á sus sermones frenéticos, y de es
ta misma suerte comenzaron las alteraciones pasadas de 
aquella provincia en tienpo de D. Juan II, rey de Ara
gón , persuadidos los catalanes por las voces de Fr. Juan 
Galvez. _ HISTORIA DE LA GUERRA DE CATALUÑA , por 
Melo' de Portugal. . . . » El pulpito (dice este insigne escri
tor del siglo X V I I ) ) lugar dedicado á las verdades, así se 
ofende de la lisonja, como de. la inprudencia." 
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cíales con é l , aprobaciones lisongeras de mis operaciones 
han sido sien pre sus respuestas. Ademas, ¿ el odio de unos 
pocos frayles y otros quatro igualmente frayles de espí

ritu, habla de. tener tal inñujo sobre el animo de S. E . 
que; por contenplar y mimar su cólera , osase poner su 
¿nano, sobre la persona de un magistrado , inviolable, has
ta por las leyes de Carlos I V , y de un magistrado á quien 
sería, enpresa. difícil convencer ni aun indiciar .de. delitos, 
por mas que sudasen sus ruines mal-aconsejadores? 

Supongamos enpero p o r u n momento que al general se 
le propuso y persuadió, que debia sacarme de Mallorca, 
pues mis opiniones nunca: desmentidas, y el rencor in
veterado al despotismo no me, hacían útil en esta ó la 
otra operación que se proyectase: supongamos que acce
diese el señor.Coupigny, y que me mandase w.aya.'vd.á 
Mahoná desenpeñar cierto encargo, ¿obedecería y o , co>-
mo el cadí turco adora tenblando las órdenes de un ba
já de tres colas ? N© por cierto. Respeto sumiso, á las au
toridades , pero tanbien respeto con entusiasmo mis dere
chos. H e procurado estudiarlos; y sabiendo que el gene
ral carece de facultades para atropellarme, y para sepa
rarme por un'solo instante de mi silla en el tribunal svb-
•périor d e l a provincia, habría resistido con el mayor vi
gor á su temeraria determinación; habría invocado en 
anparo de la toga ultrajada á, mis conpañeros;, y si por 
desgracia (lo que no debe creerse) hubieran estos preferido 
la debilidad y contenplacion al placer inefable de escudar 
la inocencia oprimida; permaneciera quieto en mi posa¬ 
d a , hasta que rodeado de bayonetas y arrastrado por la 
fuerza bajase al muelle , dando el espectáculo de mi opre
sión , al mismo, tienpo que el de mi firmeza. N o , jamas 
hubiera yo .salido 4 escondidas, protegiendo con mi si
lencio la inpunidad de un déspota.. L a tiranía, al aherro
jarme J> se hubiera presentado al pueblo, mallorquín con 
los caracteres mas horrorosos de violencia y furor; lo qual 
quizá no fuera lección perdida para el escarmiento y el 
castigo. . 



: Mas todo esto es refutar sueños y visiohes de la ma
lignidad. El general Coupigny me eligió para la comi-
• sion mas delicada y honrosa que podia entonces confiar
se al ministro de-una: audiencia : la desenpeño > ; ,y egerzo 
la jurisdicción» con: total independencia de todas las auto
ridades,'sin tecomcet mas órdenes que las del'supremo 
gobierno; y esta comisión acabará quando yo la dé por 
acabada, .pues soy el único responsable de e l l a , ó quan
do lo prescriban los decretos generales de las cortes odas 
instrucciones particulares de la regencia^ En tales circuns
tancias , aunque agoviadp y consumido del trabajo, me
jor podré;reputar, bajo cierto aspecto, al general Coupig-
5ny como un Mecenas que me honra y ensalza que co
mo i in .S i la<que me proscribe. 

V> vSea de 'esto lo que quiera , no puede negarse» q u e en 
imi ausencia han conseguido los enemigos de las luces cierta 

.-victoria efímera decantada en sus papeluchos fraylescosj 
•tal es la condenación de algunas doctrinas de la AurO' 
ra que ellos miran como un anatema sin absolución k 
•los autores de' sus artículos. __Poeo después de mi sa
lida ele-Palma,, un fray le francisco de los del •libelo dff 
•murtas':<'•''denunció' á la junta provincial. de censu
ra i á ; números de la Aurora, parà que se deçlarase.in-

;fringida en ¡ello la I ley de l ibertad de inprenta. N o refe-
rifé ¡la historia de este negocio inquisitorial. — E n varios 
{números del citado periódico se ha defendido la'justicia, 
y se han demostrado los absurdos casi increíbles, come-
-tidos ; por-una corporación, que creada para proteger la 
¡.prensa y la libertad política de los escritores, se ha ocu
pado en sancionar con sus fallos las t doctrinas mas 
antipolíticas, en servir de esclava - auxiliar á los fray-
Íes con ' todo el lleno de su autoridad, y en descar
gar sobre los defensores de la constitución y de las refor
mas el golpe de su. vara censoria , sin respeto á las obl i 
gaciones y naturaleza de su instituto. 

Triste cosa es hablar así de una junta , entre cuyos in
dividuos me cuento por nombramiento del congreso nació-



nal. Pero no es esta la vez primera c[ue , á la manera de 
lo que sucede en los cuerpos físicos, los establecimientos' 
sociales se conponen de elementos eterogéneos. Y por otro 
lado, nadie tiene mas derecho que yo para rasgar,en es
ta materia, el velo de la contenplacion , quando entre el 
cúmulo de condenaciones fulminadas por la junta de cen
sura , no se. perdonaron ,las calificaciones mas odiosas con
tra tres artículos:, que. los ̂ censores quizá sabían, y que 
luego declaró el editor Migue l Domingo ser mios, l le
gando en uno de estos acalorados : anatemas á suponerlos 
subversivos de la constitución', nota tan original, aplicada 
á mis escritos y á mi persona., como si por* alguna esprev 
sion , violentamente interpretada ó,mal¡entendida porJbsí 
ignorantes, del lenguage castellano, se quisiera inferir que 
el Tiberio moderno, Fe l ipe I I , trataba y se proponía abo
lir en España él régimen aibjtra.no, y establecer la de-, 
mocracia! ! ! , ' • , v. . i 

*;- Apenas supe este suceso por.'los pápelas .públicos, .y 
|>or el clamoreo frayluno, quando me, determiné á contes
tar á la censura y publicar mi respxiesta en los periódicos, 
nacionales, con el fin de que la opinión pública, . único 

J u e z que respeto en'ciertas materias, .pronunciase libre
mente entre el escritor y sus; censores , y ala junta sufre-' 
ma tomase la providencia definitiva conveniente. Trabaja-
era éste bien l e v e , según la naturaleza de la contienda,, 
y aun podria llamarle lisonjero al amor propio, si este s-s 

¿complaciera en humillar á tales y tan' gratuitos adversa-. 
ricC Solo esperaba para egecutarlo .\a.\notijicaci(in~&& la 
censura. . 

I Y quienViudicra creer que no se me notificaria inr 
mediatamente r El juez D . Ignacio Sandino, : por cuyo tri-, 
bunal se introdujo esta denuncia, sabia oficialmente ,que 
yo era el autor de aquellos artículos: el decreto de l o ; 
de noviembre, de 1 8 1 0 , en que, las ; cortes sancionaron la 
libertad de inprenta, manda que de las censuras se, dé tras\ 
IMo al interesado. Sin enbargo cinco meses han trans
i g i d o , desde que el juez recibió la calificación de que se 
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señor Calatrava, opinando que desde luego se debía pro
ceder á el la , por ,si acaso .juzgaba e l autor de las propo
siciones que en las críticas actuales circunstancias pendía 
de este negocio la salvación de la patria. Insistió el señor 
conde de Toreno en que se señalase- d ia ; pues considera
ba habia necesidad de hablar esténsámente sobre el asun
to , siendo él demasiado amante de su patria para permi
tir que en época, tan lamentable se la precipitase, ocu
pándose el congreso en semejantes necedades. 
• Dio. 17 Se procedió á la discusión del dictamen de 
la comisión de justicia sobre la queja del lugar de Na--
valvular de Pela en Estremadura. La .comisión , después 
de hacer un estracto de todo el espediente, opinaba 
que se pasase 'á la regencia, á fin de que mandando sus
pender los efectos de las providencias tomadas por el mar
ques del Palacio contra dicho lugar de Navalvi l lar , in
formase á la mayor brevedad con respeto á la petición de 
aquel pueblo, de que se hiciese efectiva la responsabilidad 
de dicho gefe. Discordaban de la comisión los señores V a 
lle y Caneja i individuos de ella , quienes presentaron 
su dictamen particular, reducido á que se debia decre
tar haber lugar á la formación de causa, remitiendo en 
seguida el espediente á la regencia, para que pasándolo _al 
tribunal conpetente se exigiese la responsabilidad al mar
ques del Palacio , con arreglo, á la constitución y á las 
leyes. 

Leidos ánbos dictámenes, fundó el señor Va l le el su
yo y del señor Caneja en la constitución y las leyes; 
demostrando que por los artículos 3 2 1 ' , 335 y 336 de 
aquel la , y los 3 6 , 37 y . 38 .de la ley de arreglo de 
provincias, el marques del Palacio , por sus procedimientos 
violentos é ilegales contra el lugar de Navalvillar , se 
hallaba en el caso de que se le, exigiese la responsabili
dad. Se leyó en seguida la representación del referido 
pueblo , y otra que presentó el apoderado del monas
terio de Guadalupe , fundando en varios privilegios su-
resistencia á prestarse al repartimiento. A continuación ha-
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bló el señor Luxan , apoyando la justicia de Navalvi-
l l a r , y el dictamen de los señores Val le y Cane ja ; y, 
para poner mas en claro - las tropelías del marques del 
Palacio , leyó una carta en que se detallaba l a q u e aca
baba de cometer contra el espresado pueblo , haciendo 
arbitrariamente y con la fuerza armada que se devolvie
se al monasterio lo que en virtud de justo repartimien
to había enbargado y vendido á pública subhasta la justi
cia del lugar autorizada por la junta : hizo presente la 
falta de consideración dé los monges; los quales ademas 
de negociar su permanencia en tienpo que ocupaban los 
franceses aquel país, por no contribuir habian tenido la 
inprudencia de sacar una orden del general F o i x , para 
que se les devolviesen ocho bueyes que les habia to
cado suministrar en ;repartimiento hecho al pueblo. Por 
último > se conformó con el dictamen de los señores 
.Valle y Caneja, añadiendo una proposición reducida á que 
se repusiesen las cosas en el estado que tenían antes de 
la providencia del marques del Palacio. D e l mismo pa
recer fueron los señores Gol f ín , G a l l e g o , González y 
Arguelles. Al señor Sonbiela , que sostuvo el dictamen 
de la comisión, contestó el señor Calatrava con su 
acostunbrada- exact i tud, lógica y energía ; , reclamándola 
observancia de la constitución y la responsabilidad del 
marques de l ' Palacio ; y quejándose de que el gobierno, 
desentendiéndose de los clamores públicos., hiciese seme
jantes nonbramientos, que ponían al, congreso en conti
nuos conflictos &c. &c. Últimamente , habiéndose proce
dido á la votación, se desestimó el dictamen de la co
misión , aprobándose lo que proponían en el suyo los se
ñores Valle y Caneja , y la proposición del señor LuXan. 

Dia 20. —Felicitaron al Congreso por haber sanciona
do la constitución el ayuntamiento constitucional de V i 
llanueva de la Serena, y el juez de primera instancia 
de Estepa, el qual al mismo tienpo participaba haberse 
jurado en aquel pueblo , remitiendo la oración que pro-



í£8 . . . . . . . 
nuncio en aquella ocasión el doctor D . José María de 
Miera Pacheco (•*). 

A las comisiones que entienden en el examen de 
la memoria del secretario de gracia y justicia, se pasó 
un oficio del mismo, con una instancia de la abadesa 
del convento de santa Inés de .Córdoba, y otras de varios 
religiosos instando por la reforma*. 

Reclamó el señor Golfín las proposiciones que en la 
sesión de 1.3 del corriente hizo el señor López ( e l pa
dre D . Simón) ; y habiéndose procedido á su discusión 
manifestó este señor diputado las razones en que las fun
daba. Pero habiendo hecho presente el señor Zumalacar-
reguHos inconvenientes que podrían resultar de tratarse 
una materia que no era de la atribución de las cortes," 
se declaró, en virtud de proposición previa del mismo 
señor Zumalacarregui, que no había lugar á deliberar 
sobre las del señor López , desechando el congreso la cláu
sula de por ahora que quiso añadir él señor presidente. 

Dia 23 La comisión de justicia, habiendo exami
nado el testimonio literal de la causa que se está subs» 
tanciando en el tribunal especial de guerra sobre ¡as re
clamaciones de D . Gregorio Fitzgerald, después de mani
festar que el objeto'del congreso solo podia reducirse á 
averiguar si el tribunal procedia con la brevedad conpa-
tible con las leyes, hacer uñ estracto de los trámites de 
la causa, y notar alguna morosidad en el fiscal togado; 

'proponía que se hiciese entender á este que habiéndola 
"visto las cortes con desagrado, esperaban que en lo su-

(#) _ Ningún; español amante de su patria podrá leer 
este discurso, que honra la ilustración y celo del digno 
eclesiástico que: ló pronunció, sin èsperimentar ios mas vi
vos sentimientos de amor y agradecimiento hacia su perso
na. ] Que feliz seria la nación, si todos los de su clase, 
especialmente los que ocupan las primeras dignidades de 
la iglesia, estuviesen penetrados de los mismos principios 
que espresa el doctor D. José Maria de Miera ! 



ig 
eesivo no'daria lugar á semejantes dilaciones, señalada
mente e a los negocios sobre infracción de la constitución. 

. JSn quanto á la segunda parte de la solicitud de Fitz-
gerald , relativa á que se le resarciesen los daños, mau-

.dándole abonar tres ó quatro mil reales de los propios 
de la isla de León ; opinaba la comisión debía desaten
derse-, ya por estar evaluado por peritos el perjuicio c a u 
sado en su casa con motivo del allanamiento en trescien
tos cincuenta y cinco reales, ya por no ser justo qUeJos 
propios de la isla pagasen la culpa que pudiesen tener 
los allanadores. Aprobóse esta parte del dictamen: de la 
comisión, desestimándose la primera relativa al fiscal to
gado , por haber manifestado varios ^señores diputados, y 

.constar del mismo espediente, que el fiscal se hallaba so
brecargado en gran manera de negocios muy graves y 
conplicados, carecia de agente fiscal, y no había ley a l 
guna que le mandase preferir los negocios pertenecientes 
á infracción de constitución. Con este motivo se aprobó 
una proposición del señor Golfín , reducida á que se pre
viniese por punto generala los tribunales, que prefiriesen 
á todo otro asunto los relativos á infracciones de consti

tución» . , : .\ ' í : : ; ' -,a% ' A "'X't ' - <i¡iui¿ 
Dia 2$ .Se leyó una esposieion del señor Ros > la 

qual concluía con las siguientes proposiciones: primera: 
jque las cortes actuales no establezcan ley alguna nueva 
ni deroguen alguna antigua sin que preceda la sanción 
r e a l Segunda: que en la ausencia del rey se autorize á 
la regencia para sancionar las leyes» ó, negarles la san
ción , oyendo al consejo de estado. Opúsose el señor M u 
ñoz Torrero á que se admitiesen á discusión , por llevar 
envuelta en ellas la derogación del reglamento dado á la 
¡regencia, y ser contrarias al orden con que lisa y] lia? 
ñámente deben hacerse las proposiciones q u a n d o s e trata 
de una derogación de l e y , dé que en este caso debe ha
cerse mención. No obstante los señores Arguelles y con» 
de de Toreno manifestaron la necesidad de que se admi
tiesen, para hablar lo que correspondía sobre proposició-
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- nes de esta naturaleza; con tal que antes esplicase su au-
.tor s i e n las leyes de que hacia mención entendía las he
chas , ó las que se hiciesen en adelante; y habiendo es-
presado el señor Ros que solo hablaba de estas últimas, 
se admitieron á discusión en esta inteligencia sus propo
siciones. ' ' 

Dia 30, Conformándose las cortes con el dictamen de 
la comisión de constitución, acerca de la representación de 
D . Domingo Nieto , contador de propios y arbitrios de Car
tagena , quien se quejaba de haber sido despojado de su 
enpleo por el \ayuntamiento constitucional, resolvieron 
que se hiciese estensíva la providencia que con motivo 
de igual queja se acordó en la sesión de 25 de octu
bre ult imo, haciendo entender al ayuntamiento de Car 
tagena que observe las leyes y reglamentos de propios y 
arbitrios. 

Llamó la atención del congreso el señor Zuraalacar-
r e g u i , sobre Ta falta de exactitud con que en el núme
ro {¡2 del periódico titulado el procurador del rey y de 
Ja nación se insertaba su proposición aprobada en la se
sión de 20 del corriente con motivo de las que hizo 
e l señor López ( D . Simón.) Sin enbargo , despreciando 
este punto por ser relativo á su persona , ño pudo de
jar de poner en consideración de las cortes una carta misi
v a , tanbien inpresa, en la q u a l , aconpañando al referi
do número 5 2 , se incluía la lista de los señores dipu
tados que no habían aprobado la proposición del señor 
¿Zumalacarregui , para eximirlos de la responsabilidad, 
que según se decia en la carta , pudiera la nación , si 
quisiese, exigir de sus representantes. Hizo ver al congre
so lo absurdo de semejante doctrina , analizó el espíri
tu de sedición, que podia haber dictado un papel tan 
subversivo , y á consecuencia formalizó una proposición 
reducida á . q u e se nonbrase en el congreso una comisión, 
•especial, para que examinando los números 52 y 59 
del espresado papel y la citada misiva, propusiese á 
las cortes la providencia que conviniese. E l señor Ar-



güelíes apoyó la proposición» en quanto á la parte què 
tenia conexión con el congreso , pero en quanto á la re
lativa á la persona del señor 2$umalacarregui, opinó: ó 
que lo despreciase , ó que acudiese al tribunal correspon
dí ente1. Dijo que el absurdo principio de apelar á la na
ción contra las decisiones de la mayoría de las cortes era 
el mas apropósito para reducirla á la anarquía : que la 
responsabilidad de que trataba aquella carta, no era la de 
ley , sino la de la sedición , señalando las victimas: que 
no Creia que ninguno de sus Conpañeros incluidos eá 
1* lista, inserta en la carta > fuese culpado ; però que 
era necesario que Constase para su propia justificación y 
honor: que el papel no debia mirarse como un inpré:-
s o , sino como un grito de sedición ; Cuyo autor tocaba 
al congreso averiguar: averiguación que no debía con
fiar á otras manos, quando veia el enpeño con que la 
autoridad egecutiva perseguia á algunos escritos por co
sas de ninguna entidad , como por egenplo, por haber di
cho si se habia dado este ó aquel enpíeo sin mérito, 
ó sin los requisitos &c. ; al paso que se advertía la mas 
sospechosa indolencia quando se trataba de escritos que 
atacaban la autoridad legislativa ; escritos que no Conspira
ban contra uno ú otro diputado , síno contra la sagrada 
institución de las cortes : vínculo moral que reúne la 
nación, y baluarte de la libertad civil que los déspotas 
y tiranos domésticos quisieran, ver destruida. Por último, 
concluyó con proponer que se nonbrase la comisión, no 
para Calificar él papel ni usurpar funciones que no cor
respondían al cuerpo legislativo ; sino para que propu
siese Una providencia radical, que evitase la guerra civil 
que sin un pronto remedio era inevitable. E l señor pre
sidente , como - diputado > protestó desde luego que ig
noraba que existiese Semejante lista: que aunque había 5 

sido su voto que se discutiesen las proposiciones del señor 
L ó p e z , jamas las hubiera aprobado , sinó' que su ánimo' 
era haber hecho una proposición que conciliase todos los' 
estreñios. E l señor Larrazabal hizo igual protesta ; y a u n - ¡ 



que acrimino agriamente la conducta detestable de los que 
con semejantes medios tratan de trastornar el orden y di
solver la nación , fue de dictamen que no entendiesen 
las cortes directamente en este negocio, para dar un nuevo 
. testimonio de su inparcialidad. D e distinta opinión fue el 
señor Gol f ín , quien recordando, la calificación que la jun
ta suprema de censura . había dado al .papel subversivo 
de Lardizabal , y otros indecentes de esta naturaleza, de
mostró la necesidad que tenia el congreso de tomar á 
su cargo esclusivamente este asunto. El señor Muñoz 
Torrero apoyó tanbien la proposición , manifestando qu'd 
no se trataba de formar un tribunal, ni de calificar el pa
pel ni de tomar otras medidas, que no correspondían al' 
congreso; sino de formar una comisión que propusiese' 

' las que debian adoptarse, con especialidad tratándose de un 
enemigo de la nación. Declarado el punto suficiente-: 
mente discutido, se aprobó la proposición del señor Z u -
malacarregui, y , á propuesta del señor "conde de Toreno, 
qué la comisión presentase mañana su informe. Para ella 
nonbró e l señor presidente á los señores Gira ldo , Zuma-
laearregui y Ortiz. Pidió el señor Rivero que pasase á la 
misma comisión el diario,mercantil de Gádiz del 29 del ac
tual, que quizá tendria relación con los indicados. Se leyó; 
y siendo una increpación contra las cortes, suponiendo, en 
defensa del general Ballesteros, que estas se habían escedi
do, de sus atribuciones en el nonbramiento del duque de 

, Ciudad Rodrigo para general 'en gefe de los egércitos 
españoles ; el señor Muñoz; Torrero, con la constitución 
en la mano , demostró hasta la evidencia, con aquella 
claridad , exactitud y precisión que le son características, 
que el autor del papel era un ignorante, que no solo , 
desconocía todos los principios del sistema representativo,-
sino que ó no habia. leido ó no entendía la constitución. E l 
señor González dijo: ó Napoleón está en Cádiz , ó tiene en 
él muy buenos amigos que tratan de disolver el. congreso, 
envolvernos en tina espantosa guerra c ivi l , y preparar el tri
unfo -al'tirano. Pero se engañan (añadió): los patriotas tie-



nen muy abiertos los ojos; y jay de los malvados el día* 
que sa llene la medida! Si Vv M. me hubiera creído quan-
do le dije que .era menester derribar algunas cabezas, no 
nos veríamos ahora en este- conflicto . . ' . . la constitución 
se observaria, y los pueblos, que aman- á V . M. , go
zarían del fruto de sus sabias determinaciones. Por último 
se resolvió que el indicado húmero del diario mercantil 
pasase á la comisión; y en consecuencia de la relación 
que tenia con la remoción del general Ballesteros , hizo 
el señor Arguelles, y se aprobó, la proposición de que se 
preguntase á la regencia qúal era el estado del suceso 
ocurrido con el general Ballesteros,. con motivo de ha
bérsele comunicado< por el gobierno la resolución de las 
cortes, confiriendo el mando en gefe de los egércitos es
pañoles de la península al duque de Ciudad-Rodrigo; y 
para que S. M . pudiese enterarse á fondo de este asun
t o , quería que el secretario de la guerra fuese:'én per
sona el dia que la regencia informase, debidamente pie-
parado; para dar á las cortes cuanta ilustración fuese ne
cesaria sobre el mismo particular. 

Carta interceptada de un frajle á otro ¡escrita d i5 
de dicienbre de 1 8 1 2 . 

M i querido amigo: con el mayor gusto acabo de re
cibir la t u y a , por las buenas nuevas que me das de^tu 
sa lud, y por las fundadas esperanzas en que estás de que 
el sermón que tienes entre manos, te ha de dar choco
late para dos meses, j Dichoso t ú , que solo tienes que 
cuidar de tu vientre,, mientras mis malditas narices rae 
consumen mas que mi boça ! Con eso te encuentras con 
una necesidad menos, y no pequeña , que satisfacer; y 
puede bastarte el- resultado de tus tareas apostólicas, aun
que nO te afanes tanto en el las , como nosotros los vicio
sos que andamos sienpre á caza de novenarios , pláticas, 
sermones, quaresmas &c. para poder acallar á estos ene
migos que nos devoran. E l caso es que por la misma mul-



titud nos perjudicamos unos á otros, pues ya sabes* qm 
en esta , como en casi todas las profesiones > sucede lo coni 
trario de lo que dice aquel refrán: d mas moros mas 
ganancia. Por añadidura se ha suscitado la guerra de que 
me hablas, y de la que me, he enterado "suficientemente 
en el poco tienpo que hace llegué de Al icante ; pero aun-, 
que la persecución es positiva (¡ ojala no lo fuera tanto!) ; 
estoy muy distante de convenir contigo en las causas que 
la motivan. T ú estás muy acalorado contra esa raza de fi¬ 
lósofos modernos (supongo que hablas de los que han es
tudiado el J a c q u i e r , y no el Goudin ó el Altieri como 
nosotros); pero yo aunque tanpoco los quietó > con quien 
estoy que me las pelo, es con nuestro = conpanero de há^ 
bito y con otros dos ó tres de otras religiones. Y sino, 
ven a c á , y entremos un rato en cuentas. 

Á dos clases pueden reducirse en mi sentir todos los 
individuos que hay en los conventosá^pesar de su gran? 
número y y dé la gran diversidad de genios, caracteres, 
costunbrès > ideas y colores. Á la primera y mas nume
rosa pertenecen los que hemos entrado en el claustro sin j 

saber lo que nos hacíamos, y los q u e solamente lo prac
ticaron por. tener asegurada sin mucho trabajo su subsis
tenc ia ; es dec ir , todos los que carecen de k vocación 
necesaria. Conpónese la segunda de los pocos Verdaderos 
religiosos, que han abrazado esta vida con el fin de dispo
nerse mejor para la eterna, libres del tumulto y Ocupa
ciones del s ig lo ; y así es que solo piensan en su salva
c ión, y ni se Cuidan de lo que pasa en el mundo> ni as-' 
piran tanpoco á las guardianías, prioratos, provincialatos 
& c , ; de modo que por rara casualidad llega ninguno de 
ellos- á ser padre' de- canpanillas , y todos se quedan sien
do frayles, como solemos llamarles yyde misa\yyolla, ipotq¡üe 
coafíiordice; m u y bien aquel antiguo proverbio' castellano,' 
nunca fray modesto fue provincial. Unos y otros"; hemos 
conseguido, lo que nos habíamos propuesto alr entrar en la ' 
religión, progresando estos en la carrera de la virtud , y 
nosotros en la de las comodidades á nuestras anchuras, sin 



•que nadie .«tentara los frayles, mas qué para enviarles aí-
,gun buen regalo, ó dejarles una quant iosa manda pia, has
ta que' los malditos franceses se metieron en España. H u 
biera esta caida sin duda en poder del aleve estrangero, 
•y no hubieran faltado entre nosotros muchos millares qué 
.cooperando á sus infames miras le predicasen como un en
viado de D i o s ; si una revolución la mas inaudita no hi
ciera levantar al pueblo contra las órdenes del gobierno, 
contra los cálculos mas bien espuestos dealgunús que eran 
•tenidos por sabios, y contra los siniestros agüeros que de
biera formar en vista del mal éxito de sus primeras ten
tativas. E l pueblo ¡se mantuvo siénpre constante; y cono
ciendo que el anterior orden de cosas le habia degrada
do , envilecido y puestoá pique de verse esclavo, se per
suadió muy pronto de que todo debía ser nuevo para lle
var1 al cabo su heroica enpresa. Este deseo indispensable 
de \z novedad le condujo atrevido á examinar las opera
ciones de los gobernantes, á remover á los que no cor
respondían á sus i d e a s , ' á crearse una representación na
cional , á proclamarse soberano, y lo que mas funesto ha 
sido para nosotros, á descorrer el velo que nos encubría 

' de su vis ta , escudriñaado los abusos que enpezaba á sos
pechar se habrían introducido en el santuario. Tembla
mos entonces por nuestras conveniencias, regalos y pre
dominio ; pero el furor de los revolucionarios, manifesta
do principalmente por medio de la inprenta , hubiera pa
sado qual' un torrente irtpetuoso sin dejar rastro tras sí, 
ó se hubiera limitado á ciertas reformas, deseadas y aun 
pedidas por los buenos religiosos y y qué á nosotros no nos 
habrían perjudicado Una gran cosa; si el maldito enpeño 
d e la disputa , á la que ha entregado Dios este mundo, 
no hubiese acalorado la: bilis dé los filósofos. Estos de-
cian que habia algunos abusos y se necesitaban ciertas 
reformas; y los atletas'dé nuestro bando les respondían, 
que los frayles estaban qué no podían estar mejor (y á fé 
que en esto no decían mal) ; que lo inportante era que 
se fraylizase toda la nación ; y que no salían responsa-
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bles de la salvación de los que no 1 vistiesen un sayal. 
| Bárbaros! como si aun los que al presente le vestimos, 
pudiéramos subsistir sin haber muchos millares que traba
jen para nosotros, y vistan de paño muy ordinario óa'n» 
den desnudos. Héteme ya á estos que después se han lla
mado liberales,; exasperados porqué se-ríes." contradecía., 
ideando con afán todos los medios de destruirnos. Ech'á1-
bannos en cara qué éramos enemigos de la ilustración, de 
las nuevas instituciones, de la prosperidad de los pueblos 
& c . &c. s mas no daba lunbre el pedernal'.: Nosotros abro
quelados con el confesonario ¿ el pulpito j : nuestro peni
tente esterior y la preocupación de las. g e n t e s , amén de 
otras habilidades que tenemos ocul tas , hacíamos frente á 
toda aquella descarga; y a l m i s m o tienpo que ellos, de
cían que el pueblo, no nos quer ía , seguíamos engordan¬ 
do á sus expensas. Algun demonio abortado por e l : más* 
IBO infierno debió de ser , el que discurriría remover los 
huesos de los difuntos, hablando de los cementerios. ¡ Q u e 
guerra esta , a m i g o , que guerra! Corno en éste ardid fi¬ 
losófico no sonaba la religión, y solo se decía que el en
terrar en las iglesias era muy perjudicial á los vivos, co
sa que Saltaba; á los ojos de c lara , pensé que había ya 
llegado el momento de recibir el golpe mas terrible , si 
se nos7 quitaba el mejor manantial de nuestras riquezas. 
Bendito sea D i o s , que por medios que yo ignoro, ha 
hecho que se callase ya sobre este asunto ( i ) , j Y quan 
clara no se ve tanbien su divina providencia , en que esa 
maldita Aurora (la. que no he visto ni pienso v e r , porr 
que el voto de no leer nada pienso guardarle mejor que 
ninguno de los tres que hacemos) nunca se haya acor
dado de lo que pasó en la Real pocos meses ha , quan
do tuvo que enviarse una conpañía de soldados y un 

, ( i ) Bueno es que se nos haga memoria, del enemiga 
el consejo. ._' / 



ministro de esta real ( i ) audiencia, para aquietar á aque
llos santos varones, y el anti prior ( 2 ) estuvo para per-; 
niquebrarse al arrojarse por una tapia ! Sienpre me queda 
el escozor de que ha de llegar d i a , en que esos refor-r 
madores pinten, como saben; hacerlo, ,este hecho, 
que en verdad, en verdad nos ; hace poquísimo ho
nor. Pero en tanto que dura la cosa, y la casa arde, ca
lentémonos, que harto tienpo habrá para pasarlo mal. 
Y desengáñate, que si esto sucede, será por esa manía 
que tienen de escribir algunos de los nuestros, como te 
dije al principio. Dejasen en hora mala desahogar á los con
trarios, é imitasen á la caña que se doblega y da paso 
libre al viento; y entonces verían quanto menor era e l 
mal que nos resultaba. 

Diviértete mucho estas p a s q u a s , y da memorias á la 
hermana Antonia, y á sus h i jas—El lector de prima es
tá famoso, y te saluda» Y o soy sienpre tu afectísimo.--; 
Fray, Ingenuo, • 

ARTÍCULO COMUNICADO. » , 
Si el señor liberal con tasaásl diario de Palma de 

5 de este mes hubiera nacido entre los que se bañan en 
Pisuerga, famoso por la mansedunbre de su corriente, co-

( r ) N'ò es estr'año que ignore el hnguage de la cons
titución, quien ha renunciado d todo libro con mas fervor 
que d las ponpas del mundo.. 

{%) JDe esta espresion parece debe colegirse que el pa
dre que escribió esta carta, es favorable d la pretensión 
de los abades, que quieren continuar en su enpleo después 
de concluido su quadriennio , en virtud del decreto del emi
nentísimo señor cardenal de' Borban espedido én 5 de febrero 
de 1809—Nosotros nos abstendremos de manifestar nues
tro dictamen sobre qual de las dos partes, beligerantes tie
ne mejor derecho; pues para ello sería preciso examinar 
despacio la bula pastoralis o f i c i í , y meternos en otras qües

tiones de derecho canónico , que por ahora no son del caso. 



mo le llama D . Quijote en la hermosísima descripción de 
los dos egércitos del enperador Alifanfaron y del rey de 
los Garamantas, Pentapòlin del arremangado b r a z o ; no 
habría criticado al militar de la Aurora hünl. Í27 por 
haber usado en plural del prononbre quien) pues sabría 
c]üe tanto se puede decir quien como quienes-. Así lo afir
ma la gramática castellana conpuesta por la academia es
pañola en la pág. 84 de la quarta edición; y en prueba 
de ello cita á un autor clásico y de los mas exactos en 
la gramática, como, es Saavedra , que en un lugar de la 
república literaria .d ice : Los primeros con- quien topamos 
eran los gimnosofistas: y en otro de la misma: Aquellos 
siete sabios á quien tanto veneró la Grecia. 

Por lo demás yo convengo con el señor liberal con 
tasa en que ños hallamos en la urgentísima necesidad de 
que el ayuntamiento de está ciudad disponga inmediata
mente que todas las' mañanas se presente en la plaza uno 
de sus individuos á tasar el precio de todos los comesti
b l e s ; pues este es el único medio de Conseguir su ba
ratura, á lo menos pot dos ó tres días. D e este mismo 
sentir será qualquiéra qué teniendo la Cabeza sana haya 
leido él capítulo 7 del l ibro 1. 0 de Smith y la ley agra
ria del señor Jovellános desde e l núm. 224 hasta el 241» 
anbos inclusive. .. ^ 

Páselo vd. b ien , señor editor, y persuádase de que 
entre todos sus suscriptores no tiene vd. uno que desee con 
tanto ahinco como yo conprar barato, y si pudiera ser 
gratis, todos los jamones y longanizas q u e se despachan 
en la plaza y fuera de ella,—T. 

AYUNTAMIEMTO CONSTITUCIONAL. 

En los números 7 , 8 y 9 de este periódico dimos 
noticia de la disputa que ocurrió entre los individuos del 
ayuntamiento constitucional de esta ciudad y el corre
gidor interino* D . Ramon, Sensévé, manifestando qual era 



en el particular nuestro dictamen, y apoyándole con las 
razones que - nos sugirió un axamen detenido de la 
materia y el deseo de defender la ' verdad y la justicia, 
que será sienpre el móvil de todas nuestras operaciones. 
Los diarios de. Mallorca y Palma publicaron varios escri
tos contra nuestra opinión, y poco faltó para que se bur
laran, de nosotros, porque sosteníamos que conforme á la 
constitución no debia haber en Mallorca mas qué un gefe 
político , que era el superior, de toda la provincia. T e 
nemos la satisfacción de anunciar al público que la re
gencia del reyno es enteramente de nuestro modo de 
pensar, como lo manifiesta j a siguiente real orden co
municada por el señor secretario del despacho de la go
bernación de la península ál capitán, general de estas islas 
en i . ° de dicienbre último. 

»j E l ayuntamiento constitucional de esa ciudad de 
Palma ha hecha presente; que habiéndose suscitado la du
da al tienpo de ir á prestar el juramento debido á la cons
titución , de si le habia de presidir el gobernador mili
tar de esa plaza como corregidor, manifestó este una or
den de V . E , en que á consulta suya se resolvía que 
era precisa su continuación en la presidencia del ayunta
miento, ínterin lo hacia presente V , E , á la superioridad, 
con cuyo motivo é insistiendo los capitulares en que el 
corregidor no podía presidir el ayuntamiento sin quebran
tar la constitución, se disolvió este , aunque se allana
ron á prestar el juramento que no se les quiso admitir» 
y S. A , en su vista me manda manifieste á V . E . que 
no ha debido apoyar, la presidencia de ese Ayuntamien
to de Palma en el corregidor por ser contraria á la cons-, 
t i tucion, pues en esas islas no hay mas gefe político, que 
el superior que está nonbrado, y por consiguiente este, 
ó en su defecto el alcalde de primer voto son quienes úni
camente deben presidirle, y que ha sido muy sensible 
á S. A . la demora que ha causado este incidente por la 
falta que hace la autoridnd concegil , y por lo mismo es-
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péira (*)' que quedandja ahora espedita, se verifique des< 
de luego su instalación y juramento, no pudiendo me
nos de haber notado al mismo tjenpo que V . É . no h a 
ya aun dado cuenta de un incidente de esta naturaleza." 

INPRESO DE C Í D I Z Y 
El'procurador general de la nación y del rey• núm. 6 4 . — 

E l señor D . Antonio Llaneras,. dignísimo diputado en 
cortes, espeta uft artículo comunicado contra el voto de 
un gramático sobre la carta pastoral de los ocho obispos 
apandados en Mallorca, inserto en el redactor 5 1 7 . Con
fiesa que en palillos gramaticales no es muy entendido 
S. S . , por ser nacido y educado en pais donde no se ha* 
bla el castellano; pero á pesar de eso presume tanto de" 
sí que asegura no ser de valor ni inportancia las heridas 
que la santa ignorancia episcopal ha dado al pobre idio
m a : siendo buena la doctrina, nada inporta la bárbara, 
dicción. En otras cosas que no §011 humanidades está pron
to á entrar en lid teologal , precediendo la licencia del 
ordinario, la qual le contendrá de dar á~ la prensa escri
tos inpios, infames y escandalosos, como estamos viendo 
que hacen los escritores publicistas. Otra condición, sine qua 
non, es que se destape el gramático; porque pelear con en* 

, hozados ño es á l ey , ni agrada á S. S. (Es muy digno de elo
gio el celo con que este señor diputado sale d la demanda de 
los ocho prelados, y ofrece esgrimir la espada de la teológica 
argumentación; enfaldándose las hopalandas, aunque sea de
jando á un lado sus graves atenciones de representante de la 
nación, que tanto necesita vigorosas providencias para sal
varse de los franceses. (R . G . núm. 540.) 

(*) Quizá será defecto del oficial de la secretaría que 
èstendió la orden; pero esta espresion nos parece inpro

pia en boca de la regencia que representa al rey , y de
be por lo mismo mandar con resolución todo lo que sea 
conforme á las leyes , castigando irremisiblemente á sus 
infractores. "Pocas causas Kan contribuido tanto á la de
sorganización y estado lamentable en que nos hallamos, co
mo la inpunidad con que los funcionarios públicos han 
quebrantado hasta ahora las disposiciones de la ley. 

INPRENTA DE MIGUEL DOMINGO. 


